
el
GOBIERNO REGIONAL ICA
HOSPITAL REGIONAL DEICA

ne_074_ -2024-HRUDE

Resolución Directoral
¡ca 05 de Pe letra der 2004

visto:

O ElExpediente Administrativo N* 24-001954-001, que contiene el Memorando N* 0098-2024-HRUDE, de fecha 26

TT», de enero del 2024,emi por e Director Ejecuvo del Hospital Regjonal de loa, enque solicita la aprobación

SAS "Y mecinte ato resoldel Pande Contingencia del Departamento de Anestesiología y Centro Quirúrgico - 2024"

del Hospital Regional deIca y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Loy N*29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (SINAGERD) como

<istema interinsttucional, sinérgico, descentralizado, transversal, y participativo, con la finalidad de identiicar y

reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así comoevitar la generación de nuevos riesgos,

preparación y atención ante situaciones de desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de

$) politica, componentes, procesose instrumentos de la Gestión de Riesgos de Desastres ;

Ró =)Que, ta Resolución Ministeri N" 768-2004/MMINSA, aprueba la Directiva N" 040-2004-OGON/MINSAV.01

3 "Procedimiento para la elaboración de Planes de Contingencia para Emergencias y Desastres”, el cual señala que

es de aplicación obligatoria en las insttuciones y establecimientos de salud bajo la jurisdicción administrativa del

Ministerio de Salud, así comoel ámbito de las Direcciones Regionales de Salud de los gobiemos regionales;

Que, según la Resolución Ministerial N*643-2019/MINSA, se aprobó la Directiva Adminisralva N"271-

SN MINSA/2019/DIGERD "Directiva Administrativa para la Formulación de Planes de Contingencia delas Entidades e

Instituciones del Sector Salud” el cual tene como objetivo establecer los procedimientos especificos del Sector

Salud, para la formulación de Planes de Contingencia ante la inminencia u ocurrencia de un evento adverso,

emergencia o desastre;

Que, de acuerdo al Oficio N*006-2024-GORE-DIRESA-HRI/EMED; donde la Coordinadora del Programa

Presupuestal 068 "Reducción de la Vulnerablidad de Emergencias y Desastre, de fecha 25 deenero del 2024,

presenta a su despacho para su aprobación mediante acto resolutivo del "Plan de Contingencia del Departamento

“de Anestesiología y Centro Quirúrgico - 2024", del Hospital Regional de lea;

Que, con Memo N* 0098-2024-HRIDE,de fecha 26 de enero del 2024, en el queel Director Ejecutivo del Hospital

Regional de Ica, solicita se sirva emir el acto resolutivo de aprobación del “Plan de Contingencia del Departamento

de Anestesiología y Centro Quirúrgico - 2024", del Hospital Regional deIca, solicitado porel Programa Presupuestal

1068 "Reducción de vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres”.
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En usode las facultades contenidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Regional de lea,
aprobado mediante ordenanza Regional N* 001-2012-GORE-ICAy la Ley N'27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General; y contando la visación de la Dirección General del Hospital Regional de Ica, Director
Ejecutivo de la Oficina de Administración, Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, Jefe de la Oficina de Asesoria
Juridica y Jefe de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental del Hospital Regional de Ica;

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el PLAN DE CONTINGENCIA DEL DEPARTAMENTO DE
ANESTESIOLOGIA y CENTRO QUIRÚRGICO - 2024, del Hospital Regional de Ica, y que es parteintegrante dela

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución Directorala las instancias correspondientes para su
470... Conocimiento y fines pertinentes y disponer que la Unidad competente que publique la presente Resolución en el(2 portalwebdel Hospital Regional de Ica. —————————- ——

Registrese y Comuníquese


